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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Acuerdo CG/013/2022

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE MODIFICA EL “REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA LA 
FISCALIZACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES Y ORGANIZACIONES LOCALES”.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba modificar el “Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la fiscalización 
de las Agrupaciones Políticas Estatales y Organizaciones Locales”, de conformidad con el anexo único del presente 
Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General, realice las acciones 
pertinentes para la integración de las modificaciones al “Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
para la fiscalización de las Agrupaciones Políticas Estatales y Organizaciones Locales”, para su publicación íntegra en 
la página electrónica del Instituto Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Instituto Electoral, notifique de manera electrónica, el presente Acuerdo y su anexo único, a las organizaciones que 
pretendan obtener su registro como Partido Político Local, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio de manera electrónica, el presente Acuerdo y su anexo 
único, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO. Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021, y los que en su oportunidad, determine el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
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para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a los órganos correspondientes en términos de sus atribuciones, 
lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 2ª SESIÓN 
ORDINARIA SEMIPRESENCIAL CELEBRADA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2022.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.

Acuerdo JGE/017/2022.

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO JGE/363/2021, EN LO QUE RESPECTA AL RETORNO A LAS 
ACTIVIDADES PRESENCIALES DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba modificar el resolutivo PRIMERO del Acuerdo JGE/363/2021, en lo que respecta al retorno a 
las actividades presenciales del personal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con un horario comprendido 
de labores de 8:00 horas a 15:00 horas, de lunes a viernes, pudiéndose ampliar con base a las necesidades laborales 
del IEEC, aplicando todas las medidas sanitarias establecidas, bajo la vigilancia del Comité Técnico de Seguimiento 
de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba que el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, tome las medidas necesarias para que las actividades presenciales se 
realicen de forma segura para las y los servidores públicos por motivo del virus SARS-COV2 (COVID-19), e informe  
de manera  permanente a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre 
las modificaciones al semáforo epidemiológico, y demás condiciones que consideren pertinentes, para que en caso 
de ser necesario se considere que las actividades se realicen a distancia, lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

http://www.ieec.org.mx
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TERCERO: Se vincula a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
a las y los Titulares de las Direcciones Ejecutivas, de los Órganos Técnicos, de las Unidades Administrativas y de la 
Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de lo ordenado en el 
presente Acuerdo, así como a lo señalado en el “PROTOCOLO DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL 
RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 
VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, aprobado mediante Acuerdo JGE/05/2020, y de las demás disposiciones aplicables, 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional Electoral y a la Junta Local del 
Instituto Nacional Electoral del Estado de Campeche, a las cuentas institucionales de correo electrónico fernando.
balmes@ine.mx y juancarlos.ara@ine.mx, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO: Se exhorta al personal de Instituto Electoral del Estado de Campeche, que en la modalidad presencial, 
en caso de presentar algún síntoma relacionado con el virus SARS-COV2 (COVID-19), reportarlo inmediatamente 
a su superior jerárquico, para que este, a su vez, informe a la Presidencia y al Comité Técnico de Seguimiento de 
las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, proceda a comunicar el presente Acuerdo mediante oficio de manera 
electrónica a las consejerías electorales, direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche y a los partidos políticos, 
para su conocimiento, observancia y cumplimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en la página electrónica www.ieec.org.
mx, en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en las redes sociales oficiales para 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche publique en los Estrados 
físicos y electrónicos el presente Acuerdo de manera integral y realice las gestiones correspondientes con la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/
Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx,  del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
su cumplimiento y conocimiento de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás 
integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y personal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DE 2022.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LICDA. 
FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.

Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

mailto:fernando.balmes@ine.mx
mailto:fernando.balmes@ine.mx
mailto:juancarlos.ara@ine.mx
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40303

Nombre: Guadalupe Jiménez López (Denunciante)

En el TOCA 01/21-2022/00250, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor Particular, 
Ministerio Público y Sentenciado, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de fecha diez de noviembre 
de dos mil veintiuno, dictado por el Juez del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-
2014/1045 instruida a JOSÉ ARMANDO MAY SOLIS, por 
el delito de HOMICIDIO CALIFICADO. esta Sala Penal 
con fecha de hoy once de abril de dos mil veintidós, dicto 
un acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite duplicado del expediente 
original 0401/13-2014/1045 en cinco tomos, a fin que 
se dé trámite al recurso de apelación interpuesto por el 
Defensor particular, Ministerio Público y Sentenciado, 
en contra de la Sentencia condenatoria de diez de 
noviembre de dos mil veintiuno, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/13-2014/1045, instruida a José 
Armando May Solis, por el delito de homicidio Calificado, 
consecuentemente. 

Se Provee: 1) En virtud de la comunicación de la Juez 
de Origen y de las copias certificadas de expediente 
original 0401/13-2014/1045 en cinco tomos, remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca; para 
fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y 
márquese con el número 01/21-2022/250; hecho lo 
anterior, acúsese recibo al inferior remitente

2) Por otra parte, se tiene como defensor del sentenciado 
al Licenciado Baltazar Canul Cortes, quien lo fuera en 
Primera Instancia y que, desde este momento, en 
términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones.

3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese al Defensor, Sentenciado, 
Ministerio Publico, y denunciantes, para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio de juicios 
orales), el NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, 
A LAS NUEVE TREINTA HORAS. 

4) Asimismo, prevéngase al Defensor, que de no 
comparecer a expresar agravios, se hará acreedor a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal. 

Toda vez que de el sentenciado se encuentre recluido en 
el CERESO de San Francisco Kobén, Campeche, gírese 
los oficios correspondientes para su presentación a la 
audiencia antes señala.

5).- Y observándose en autos que la denunciante 
Guadalupe Jiménez López, desde primera instancia ha 
sido notificada por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. Gírese atento oficio a la directora del 
Periódico oficial del gobierno del estado, A fin que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído, en términos del artículo 15 y 16 del Reglamento 
del Periódico Oficial del Estado. 

6) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

7).- Ahora bien, en adelante, todas aquellas promociones, 
escritos oficios y demás documentos que se reciban en 
la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal, incluidos 
los remitidos por la autoridad federal, y que solo sean 
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para conocimiento de la misma, que no impulsen el 
proceso deberán acumularse al toca que le corresponda 
sin necesidad de previo acuerdo. No así aquellos en los 
cuales hubiera la necesidad de notificar a las partes; 
asimismo, por lo que se refiere a las copias certificadas 
o simples que soliciten las partes, las mismas serán 
entregadas en el momento, sin necesidad de acordar la 
promoción que corresponda.

8) Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Doctor José Enrique Adam Richaud 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene por 
recibido el oficio y expediente original de cuenta, y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Maestra María Esther Chan Koh. 
Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de abril de 2022.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

. PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40320

Nombre: Evangelina Alfaro Ocaña (Denunciante)

               Jerónimo Notario Félix    (Denunciante)

               S. N. A Iniciales de Datos Reservados 
(Agraviada)               

 En el Toca 01/21-2022/00102, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Ministerio Público 
y la Denunciante Beatriz de los Ángeles Flores Moo en 
contra de la Sentencia Condenatoria de diecisiete de 
diciembre de dos mil veinte, dictada por la Juez Interina 

del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primero Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/13-2014/00657 instruida a GUADALUPE 
RAMOS VELÁZQUEZ por el delito de VIOLACIÓN 
EQUIPARADA, esta Sala Penal con fecha de hoy  doce 
de abril de dos mil veintidós, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Resultaron INFUNDADOS los agravios 
expuestos por la Defensa del acusado y no se 
encontraron deficiencias que suplir a su favor; asimismo, 
los agravios vertidos por el Ministerio Público resultaron 
PARCIALMENTE FUNDADOS y se encontraron 
beneficios que suplir a favor de las Victimas. SEGUNDO: 
En consecuencia, se MODIFICA la sentencia primigenia 
recurrida para quedar de la siguiente manera: “ … 
PRIMERO…, SEGUNDO: …, TERCERO: …, CUARTO: 
Se condena al acusado al pago de la reparación del 
daño moral a favor de la menor de iniciales  S. N. A. 
por la sumar de $ 159, 357.00 (Son: Ciento Cincuenta 
y Nueve Mil Trescientos Cincuenta y Siete Pesos M.N.); 
por último un pago a favor de la C. BEATRIZ  DE LOS 
ANGELES FLORES MOO por la suma de $156,090.00 
(Son: Ciento Cincuenta y Seis Mil Noventa Pesos M. 
N.)., siendo que en el caso de las menores el pago 
deberán ser hechos por quien acredite el parentesco 
de consanguinidad directo con las menores pasivas, 
así como favor de la afectada C. BEATRIZ DE LOS 
ANGELES FLORES MOO, respectivamente lo que será 
realizado bajo la vigilancia del Juez de Ejecución.” Los 
demás puntos resolutivos se Confirman. TERCERO: 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda 
instancia, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese el 
presente Toca como asunto totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
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por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 21 de abril de 2022.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40321

Nombre: Concepción González de Dios (Denunciante)

               Raúl Concepción de la Cruz (Denunciante)

               Irma Góngora Can (Denunciante)  

En el TOCA 01/21-2022/00233, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la prescripción de reparación de daño de fecha cuatro 
de marzo de dos mil veintidós, dictado por la Juez de 
Ejecución del Primer Distrito Judicial del Estado, en el 
expediente 338/15-2016/JE- I instruida a OLIVERO PAUL 
GONGORA, por los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, 
DISPARO DE ARMA DE FUEGO, PORTACION DE 
RAMA PROHIBIDA Y LESIONES A TITULO DOLOSO. 
esta Sala Penal con fecha de hoy diecinueve de abril de 
dos mil veintidós, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

“PRIMERO: Los agravios de la Fiscalía resultan 
infundados, y fundada la contestación de la defensa. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la audiencia de fecha 4 de 
marzo de 2022. TERCERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo 
de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción  XI y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 44, 
113, fracción VII y 123 de la Ley de transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en esta Sala, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 

lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución a la Juez 
pertinente para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este Toca como asunto concluido” SIC. 

Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, 
Fracción III, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 21 de abril de 2022.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Eneido Marcelino Uc May -fallecido-

En el expediente número 220/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Carmen Gómez Reyes, en contra de 
Grupo Kimberley S.A. de C.V., con fecha 25 de marzo 
de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido José 
Eneido Marcelino Uc May comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 25 de 
marzo de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
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Santos Abel Guzmán Rivera -fallecido-.

En el expediente número 250/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana Lucía Cal y Mayor Moguel, en contra de 
Comercializadora Tezontle S.A. de C.V., con fecha 18 de 
abril de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Santos Abel Guzmán Rivera comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio Hernán Witz Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 256/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María de Lourdes Coyoc Damián, en 
contra de Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 18 de abril de 2022, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Sergio Hernán Witz Rodríguez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 

días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Eddie David Basto Aguilar -fallecido-.

En el expediente número 276/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana Samira Gebel Sosa Cauich, en contra de 1) 
Universidad Autónoma de Campeche; 2) Afore Profuturo, 
con fecha 27 de abril de 2022, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Eddie David Basto Aguilar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 27 de abril 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 27 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA.-

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente 410/13-2014/2C-
I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA LAURA LUNA 
GARCIA, APODERADA PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE EN CONTRA DEL CIUDADANO LEONARDO 
MARTINEZ CALAN, el cual se describe a continuación: 
- - - “PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE DIEZ 
SIN NÚMERO ACTUALMENTE NÚMERO CUATRO 
DE LA COLONIA CENTRO DE TENABO, ESTADO 
DE CAMPECHE, CON UNA SUPERFICIE DE MIL 
SETECIENTOS SIETE METROS CUADRADOS, 
QUE ACTUALMENTE CUENTA CON UNA CASA 
HABITACIÓN DE TRES NIVELES QUE SE DESCRIBE 
DE LA SIGUIENTE MANERA: EDIFICIO DE TRES 
NIVELES, AREA DE SERVICIO CON BAÑO, DOS 
BAÑOS COMUNES Y ALMACEN, OFICINA CON BAÑO, 
SALA DE JUNTAS, SALA DE ESPERA Y PALAPA, EN EL 
SEGUNDO NIVEL, DEPARTAMENTO QUE CONSTA DE 
ACCESO, AREA DE USOS MÚLTIPLES, RECAMARA, 
BAÑO TERCER NIVEL, CONSTA DE SALA DE JUNTAS 
Y DOS BAÑOS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE QUINIENTOS TRECE PUNTO 
NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, CON LOS 
SIGUIENTES RUMBOS MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
PARTIENDO DE LA ESTACIÓN UNO CON RUMBO S 
14 37 W Y DISTANCIA DE TREINTA Y DOS METROS 
SE LLEGA A LA ESTACIÓN DOS Y COLINDA CON 
LA PROPIEDAD DE PEDRO LEON ISRAEL CORTEZ 
CONTINUANDO CON RUMBO S 70 16 E Y DISTANCIA 
DE CINCUENTA Y CUATRO METROS CUARENTA 
Y SIETE CENTÍMETROS SE LLEGA A LA ESTACIÓN 
TRES Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DE DULCE 
MARIA BARAHONA, CONTINUANDO CON RUMBO 
NORTE 11 51 E Y DISTANCIA DE TREINTA Y DOS 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS SE LLEGA A 
LA ESTACIÓN CUATRO Y COLINDA CON LA CALLE 
DIEZ DE SU UBICACIÓN CONTINUANDO CON 
RUMBO N 70 07 W Y DISTANCIA DE CINCUENTA Y 
DOS METROS NOVENTA Y TRES CENTÍMETROS SE 
LLEGA A LA DISTANCIA UNO O PUNTO DE PARTIDA 
Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DE ROGELIO 
CARO CORTEZ Y CIERRA EL PERÍMETRO, EL CUAL 
SE ENCUENTRA INSCRITO DE FOJAS CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE A CIENTO NOVENTA Y UNO, DEL 
TOMO CCLV, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
CON LA INSCRIPCIÓN SÉPTIMA, NÚMERO ONCE MIL 
NOVECIENTOS OCHO, DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE ESTA CIUDAD.”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 

para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito, la cantidad de $2,494,628.00 
(SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
00/100 M.N.) y como postura legal la cantidad de 
$1,663,085.33 (SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL OCHENTA Y CINCO PESOS 
33/100 M.N.).-

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día 07 DE JUNIO DEL AÑO 
2022, A LAS 11:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR  GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA  ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 283/18-2019/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE EN CONTRA DE 
CARLOS ENRIQUE CATZIN BRICEÑO.- EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

LOTE CUATRO (4), NUMERO NOVENTA (90), DE 
LA MANZANA DIECINUEVE(19), DE LA AVENIDA 
FRANCISCO MORAZAN, DE LA COLONIA 
BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD, DICHO PREDIO 
SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE CARLOS 
ENRIQUE CATZIN BRICEÑO, DE FOJAS CIENTO 
CUATRO (104) A CIENTO SEIS (106), DEL TOMO 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE (897), LIBRO 
Y SECCION PRIMEROS, CON LA INSCRIPCION  
SEPTIMA (VII), NUMERO SETENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO (75,875); DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
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COMERCIO, Teniendo como postura base la cantidad 
de $ 1,313,658.00 (SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS 
TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.),  y como postura legal la suma 
de $875,772.00 (SON: OCHO CIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR 
EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS 
ONCE HORAS  (11:00) DEL DÍA  DOCE (12) DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS  (2022).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 451/15-2016/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
ROBERTO XICONTENCATL SOLIS GUZMAN, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
EN CONTRA DE LOS CC. JUAN CARLOS HAW VEGA, 
JAVIER HAW ZAPATA Y JUANA VEGA; EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

PREDIO URBANO MARCADO CON LA LETRA 
“F”, TIPO 2 A DE LA MANZANA 42, DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL HEROES DE CHAPULTEPEC FOVI, 
DEL BARRIO DE SAN ROMAN, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; DICHO PREDIO SE 
ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE JAVIER HAW 
ZAPATA,  DE FOJAS SESENTA (60) A SESENTA Y 
SIETE (67),  DEL TOMO CIENTO TRES, VOLUMEN 
F, LIBRO Y SECCIÓN PRIMEROS, CON LA 
INSCRIPCIÓN I, NÚMERO 60,708. Teniendo como 
postura base la cantidad de $ 1´287,169.00 (SON: 
UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
del cual se resta el veinte por ciento que sirvió en la 
primera y segunda almoneda, quedando como postura 
base la cantidad de $ 823,788.16(SON: OCHOCIENTOS 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS 16/100 M.N.), y como postura legal la suma 
de $549,192.10 (SON: QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 10/100 
M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30) DEL DÍA 
VEINTICINCO  (25) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022).-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   331/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ELIUD ALBERTO SANCHEZ REBOLLEDO, 
quien fuera originario y vecino de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de marzo 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel 
del Carmen Moo Góngora,   Secretario de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de  MARÍA ACOSTA 
HERNANDEZ  quien falleciera el día seis de Julio del 
año dos mil doce en esta Ciudad  del Carmen, municipio 
de Carmen, estado de Campeche, habiendo radicado 
la sucesión  su hija la ciudadana SARA HERNÁNDEZ 
ACOSTA

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles herederos o como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la tercera publicación del presente, el 
cual a partir de hoy se publicará por tres veces de diez 
en diez días en este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 04 de Abril de 2022

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica.

E D I C T O
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Se convoca a herederos y acreedores RIGOBERTO 
GUILLEN MENDOZA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de Abril del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN 
HERNANDEZ GERONIMO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Abril del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 450 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA).- en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 19 diecinueve del mes de Marzo 
del 2022 dos mil veintidós, pasada ante mí, en el 
protocolo Cuatrocientos Noventa y Dos, de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Testamentaria del señor 
RAFAEL FLORES AVILA, denunciado por el señor 
RAFAEL FLORES MENDEZ, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 19 diecinueve 
días del mes Marzo del 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 85, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 16 DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 

EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR LUIS FELIPE 
CAMARA CRUZ, PRESENTADA POR SU ESPOSA LA 
SEÑORA ELIDE CRUZ SOSA, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 17 
DE MARZO DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.
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